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(/
V/SIO:
H lnforme N" 034-2024-PPM-MPLP, de fecha 08 de maao de 2024, de la Procuraduia Publica Mun¡cipal y la

Cafta lf 001-2024-CN-MPLP de feúa 18 de nano de 20240, del Prcs¡dente del Comilé Pemanente para la

Elaboración y Aprobac¡ón del Listado Prioizado de üligaciones Deñvadas de Sentencias en Calidad de Cosa

Juzgada de la Mun¡c¡palidad Provincial de Leoncio Prado, sol¡cita la actuelizeción da la conlormación de
comité pe¡menente pen la elebonc¡ón y apobacbn del listado priuizado de obligaciones de yades de
senbncies en dalided de cose ¡uzgada Fn el eie¡cicio Ílxal 2021, y;

CONSIDER,ANDO:
El aíiculo 194 de la Constitución Polit¡ca del Peru, modif¡cado por las Leyes de Reforma C¿nstrÍucrbna/ Nos

27680, 28ñ7 y 30?'05, establece que las municipalidades provinciales y d¡strlales son los órganos de gobiemo

local. T¡enen autononia politica. económica y administrativa en /os asurlos de su cünpetencia, concordante

con el A¡1. delTitulo Preliminar de la Ley Orgánica de Munícipalidades N' 27972. D¡cha autonomia radica en

la facultad de ejercer actos de gob¡emo, adninistrativos y de admin¡strac¡ón, con sujeción al ordenan¡ento
jutidico:

Et art¡cuto 1. De la de ta Ley No 30137 precisa que. La Ley tiene pot objeto establecer uiteños de piorización
para el pago de sentenc¡as jud¡ciates en cal¡dad de cosa juzgada para efeclos dé reducir costos al Estado, (...);
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Alcalde: p¡clat De$efos y Reso/uciones de Alcaldia con

43,- señáta que tas resoluc¡ones de atcatdía aprueban y
sujeción a las leyes y ordenanzas, así nismo el aft¡culo

Con Resolución de Alcaldia lf 62X202*MPLP de feúa 24 de nayo de 2023, se confuma el COttlTE
PERNANENTE PAR,A U ELABORAC/IÓN Y APROBACIÓN DEL USTADO PRIOilADO DE

OBLICACIONES DERIVADAS DE SE'VTE'I,C'ÁS EN CALIDAD DE COSA JUZCADA DE U
fruNtCtPAuDAD PRovtNctAL DE LEONCTO PRADo, Eg,n e!9iW!S!@2!_2023 l);
A través del lnforme N' 034-2024-PPM-MPLP, de feúa 08 de marzo del 2024, el Procuradu Publ¡co Municipal,

solicita la @nfomación de comité permanente pan la elaboración y aprobadón del listado piorizado de
obligac¡ones deivadas de sentencias en calidad de cosa juzgña para el ejercic¡o frscal 2024, en cumplimiento

al Decrcto Suprcno N' N120201U5, el cual debe e§ar @nÍomado:

D H o la Tttular de la Ofrcina de Administración o quien haga sus veces, es quien preside

> El o la Titular de la Secretaia General o la que haga sus ve@.s.

> El o b fitular de la ücina de la Procuraduria Puúica de la entidad.

D H o la Titular de la Ofrc¡na de Planeamiento y Presupuesto o guie, haga sus veces.

> Un representante desonado por elTitul delPliego.

resue/ven /os asunfos de caráder administativo;
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Tingo Maria, 25 de ÍEno de|2024.

H arlículo 2. de la nisna Ley. establece cinco Criterios de priorizac¡ón social y seduial, así nisno en el numeral

2.1 prec¡sa to sigu¡ente: Los pliegos cumplen con efectuar el pago pü sentenc¡as judiciales en calidad de cosa

en función a los cr¡terios s/guienfesr 1. Mateia laboral.2. Mateia previsionaL3. Vid¡nas en actos de
del Estado y vícfimas por v¡olac¡ones de dercchos humanos. 4. ,tras deudas de caráder social. 5.

no conprendidas en los numerales precedentes:

Decreto Supreno N" 003-2020-JUS, nuneral9.1. señala que: Cada pliego

para la elaboración y aprobación del L¡stado ptioizado de obl¡gac¡ones

de cosa juzgada y en ejecución. Asínismo, elaftículo 10 delc¡tado Decreto
que deben integrar dicho comilé en condic¡ón de tiulares y altemos:

el numeral 6. del la Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades establece que

juzgada

defensa
Deudas

De conformidad con el a iculo 9 del
cuenta can un amité pemanente

derivadas de sentencias con calidad
prec¡sa a los funcionaios
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Mediante la Cafta M 001-2024-CN-MPLP de fecha 18 de narzo de 2024, el Presidente del Cqn¡té Permanente

para la Habwación y Aprobacion del Listado Priorizado de üligaciones Deivadas de Senfencias en Calidad

de &sa Juzgada de la Munic¡palidad Provincial de Leoncio Prado, solhita la adual¡zac¡ón de la @nfomac¡ón

de nmité pamanente para la elaboración y aprúac¡ón del listado ptiuizado de obligaciones deivadas de

senfencias en calidad de cosa juzgada para el eiercicio fiscal 2024: a fin de que realice las acciones

nnespondientes parc que eltitular del pl¡ego emita el acto resolutivo de acuerdo a sus alnbuciones;

Estando a lo expuesto, a la Carta lf N1-2023-CPODSJ-MPLP de techa 19 de nayo de 2023, del Presidente

del Comité Permanente para la Elaboncion y Aprobación del ü§edlo Priuizdo de Obligaciones Derivadas de

Senfenaas en Calidad de &;sa Juzgada de la Municipalidad Ptovinc¡al de Leo¡lcio Prdo, al Proveído SN del

Gerente Municipat, y a! Proveido No 156920244PLP/A del Dapacho de Alcaldía, de fechas 18 y 20 de naao

Según /as atibuciones conferídas en el dtículo 20 inciso 6) de la Ley Oryánica de Municipalidades Ley N'
27972;

SERESUELYEI i

ARilCULO PRI'TERO.- CONFOR'IAR, EI COITITÉ PERITANENTE PARA LA EI;ABORACIÓN Y

AqROBAC1ÓN DEL USTADO PRIORLZr'|DO DE OBLTGAC//ONES DERw,.DAS DE SEVIE¡{C,AS EV

CAUDAD DE COSA JUZGADA DE LA iIUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO, para el
eierchio ftscal 2021, la nisma estará integrada de la foma siguiente: 
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GERENTE DE LA OFICINA DE ADUINISTRACION Y FINANTAS

GERENTE DE U OFICINA GENERAL DE ATENCION AL CIUDADANO

Y GESTION DOCULIENIARIA
PROCURADOR(A) P U BLI CO MU N ICIP AL

GERENTE DE U OFICINAGENERAL DE PL/.NEAMIENTO Y PRESUPUESTO

JEFE DE U OFICINA DE CONTABILIDAD

SIN EFECTO. la Resolución de Alcaldía ¡f 623-2023-tlPLP de fecha 24 de

mayo de 2023

ARTICULO TERCERO.- ENCARCAR, at C.anité Permaneñe señalado en el aft¡ulo primero, realizu las

funciones establecidas en el adialo 11, del Decreiro Supremo M N&202OJUS, Reglane o de la Ley l,f
301 37 , que establece uiteios de priorizacion para la atenc¡on del pagp de sentencias iud¡ciales, en concf,rdancia

con la Ley l,l" 30137 y su núifrcatwia la Ley No 30U1.

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARCAR a ta Cerencia Municipal, ücina General de Administraciin, y denás áreas
peñinentes el atnplimiento del presente ado adninistrativo; notifrcándose a qu¡enes con*ponda para su

conoc¡m¡ento y denás fines.

ARTICULO QUINTO.- NOTIF(CAR a la ücina de Tecnologias de lnfünac¡ón, para su PUBUCACION en el
polal de transparencia de la Mun¡c¡pal¡dad Provincial de L&ncio Prado.

CÚIIP/.,/.SEY ARCHIVESE.REG'STRESE, CONUNíQUESE,
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